
El Sol de México
Sección: Metrópoli
2025-08-13 02:33:29 634 cm

2
Página: 16 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CDMX ACTUALIZA REGLAS PARA SU OPERACIÓN

Controlan donaciones

en centros de acopio
Nueva norma obliga a registrarlos
ante alcaldías; habrá sanciones por
pérdidas o mal manejo de donativos

MALENY NAVARRO

a Ciudad de México impuso un

L nuevo control a los centros de

acopio en caso de desastres

para garantizar que las dona-

ciones lleguen a su destino fi-

nal, además de responsabilizar a los im-

plicados en caso de que falten productos.
Desde el jueves 7 de agosto está vi-

gente la Norma Técnica NT-SGIRPC-CA
-011-2025 para la Instalación, operación
y cierre de Centros de Acopio en la Ciu-
dad de México. Antes ya existía esta re-

gla, sin embargo no establecía obligacio-
nes en caso de pérdidas ni responsabili-
zaba a alguna entidad.

Ahora, instalar un centro de acopio
sólo puede organizarse después de que la

declaratoria de emergencia o desastre

sea emitida por parte de las autoridades
de los tres órdenes de gobierno.

La sociedad civil y las empresas que
deseen apoyar a captar donaciones en

especie necesitan permiso de la alcal-
día. La nueva norma dicta que las perso-
nas físicas o morales deberán obtener la
autorización de las Unidades de Gestión

Integral de Riesgos y Protección Civil de

las alcaldías.
Su solicitud debe incluir un escritoen

el que las empresas deberán señalar el

nombrede su representante legal o apo-
derado, acompañado con documentos

que acrediten su legal constitución.
También deben señalar domicilio le-

gal para oír y recibir notificaciones en la
Ciudad de México y manifestar bajo
protesta de decir verdad que cuenta con

espacios para la instalación de centros

de acopio. Cuando la alcaldía apruebe
la solicitud, las personas 0 empresas
tendrán acceso a la oferta de capacita-

ción que imparta la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protección Civil.
A las alcaldías les tocará vigilar los

centros y para ello cada unidad local de
Protección Civil debe designar a una

persona servidora pública previamente
capacitada para fungir como administra-
dora y su suplente para los centros de

acopio registrados en su demarcación.

En caso que no pueda supervisar to-

dos, se puede apoyar del consejo de la
alcaldía para que las Secretarías de

Bienestar, Seguridad Social o Gestión de

Riesgos envien a alguien. La norma dicta

que las personas encargadas de cada
área tendrán responsabilidades jurídi-
cas, civiles y penales.

Ya en el centro de acopio, habrá un

grupo designado como encargado del
correcto registro de los datos del dona-

dor, la verificación de la cantidad, el pe-
so en kilogramos y artículos.

Posterior a la entrega de los donati-

vos, el personal del centro de acopio
entregará un vale que contendrá por lo

menos fecha y nombre de la persona
que hace entrega de los donativos,
cantidad y características del donativo,
el agradecimiento por el donativo en

especie y los datos correspondientes al

centro de acopio.
La persona encargada de la mesa de

recepción llevará el ingreso de datos en

el Libro de Registro, el cual debe conte-

ner datos del donador, clasificación de
los donativos, fecha de ingreso, canti-
dad en peso o volumen del donativo.

Los donativos que no sean aptos por
higiene 0 fecha de caducidad deben ser

destruidos. La norma también obliga a

tener registro de todos los artículos que
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no sean aptos y debe contener fecha,
clasificación del donativo, causa por la
cual inicia este proceso de destrucción

y cantidad en peso 0 volumen.
Ahora el código de colores de los do-

nativosagrega elmorado, para no clasi-

ficados, y gris para las herramientas. El

rojo son alimentos y bebidas, azul para
los artículos de vestimenta 0 uso do-

méstico, verde para cualquier tipo de
medicamento yequipo médico, y ama-

rillo para equipo y materialesde trabajo
en general (incluidos artículos de lim-

pieza y aseo doméstico y personal).
Ya con los artículos acopiados y lis-

tos para su traslado, los encargados de-
ben expedir una carta de embarque con

los datos y carga del transporte, indi-

cando el nombre de la persona respon-
sable del transporte y, de ser el caso, la

dependencia local 0 federal, el grupo
voluntario, la denominación o razón

social, el nombre de la persona moral o

física, las placas o identificación del

transporte y el destino.
La nueva norma técnica finaliza con

un párrafo que estipula que en caso de

que la información vertida por el res-

ponsable del centro de acopio, las orga-
nizaciones civiles o grupos voluntarios,
"dando como resultado malas prácti-
cas, irregularidades, abusos o la comi-
sión de delitos en el manejo de donati-

vos por parte de los ser-

vidores públicos" se da-
rá vista al Órgano
Interno de Control O, en

su caso, del Ministerio

Público federal o local,
según sea el caso.

SUPERVISIÓN

A LAS alcaldías les tocará vigilar los centros y
para ello cada unidad local de Protección Civil
debe designar a una persona servidora pública

6
COLORES deben
utilizarse para
clasificar las
donaciones según su

utilidad
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ARCHIVO EL SOL DE MÉXICO

Este fue un centro de

acopio con destino a

Turquía por un sismo

en 2023


